RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E.E 2015-17-1-0007954, E. Nº 6272/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la “Contratación de servicios de ejecución de la obra de remodelación del área destinada a la Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación y el Departamento de Tesorería”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de agosto de 2015, se presentaron las firmas: Unión Eléctrica S.A., QBO S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L.;  
                                        2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la empresa QBO S.A. en atención a los puntajes que surgen del Cuadro Comparativo de su  informe de fecha 27 de octubre de 2015, por un monto total de U$S 603.550. más ajustes paramétricos establecidos en el Pliego Particular que rigió el llamado (Capítulo V.II); 

                                     3) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Relaciones Exteriores, adjudicando el llamado a la firma QBO S.A. por un total de U$S 724.200. (discriminado en: U$S 603.500.- para obra y 20% más para imprevistos y trabajos extraordinarios), ajustable según Pliego. En el mismo proyecto, el Ordenador deja constancia que la adjudicación se hace conforme la sugerencia de la Comisión Asesora, tomando en cuenta los criterios de evaluación y condiciones establecidas en el Pliego Particular;
                                     4) que asimismo, el proyecto refiere a que existe disponibilidad de crédito en el Objeto de Gasto Nº 382, Programa 480, Proyecto 973 para atender la erogación de referencia;
	CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 2.1.1 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en la presentación de requisitos que las ofertas deberán venir acompañadas por fotocopia del recibo de adquisición de los Pliegos; 

2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9º del Decreto Nº 131/014 de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado de él por lo expresado en los  Considerandos;
2) Comunicar  al Contador  Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
LO
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA            CRA. DIANA MARCOS:

Voto en forma negativa la observación formulada por contravenir el art. 48 del TOCAF,  referida en el Considerando 2)  de la resolución que nos ocupa, por considerar que corresponde lo solicitado en el art. 2.1.1. del Pliego Particular de Condiciones que rigió el presente llamado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. OSCAR GRECCO: 

El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública 2/2015 del Ministerio de Relaciones Exteriores  para la contratación de servicios de ejecución de obra. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando.  

En efecto, en el mismo se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, 

 En cuanto a las observaciones, se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego se exigió a los oferentes: a) recibo de compra del pliego y b) el recibo del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, interpretándose la disposición en el sentido de que esos recaudos no pueden imponerse al oferente, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario.

En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica, en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que, sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la ley expresa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”

Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, ó , como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para evaluar la oferta en su conjunto.

Con las precisiones precedentes, estamos en condiciones de analizar los requisitos exigidos por la Administración a los oferentes en la licitación que nos ocupa, y que el Tribunal por mayoría ha entendido que de ese modo resulta violado el artículo 48 del TOCAF: 

a) Recibo  de compra del pliego.

Sobre este tema ya nos hemos expedido en otros expedientes, y volviendo sobre lo que ya afirmamos “ut supra”, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Po otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

b) Documento que acredite que se ha constituido la garantía de mantenimiento de la oferta.

Es una exigencia cuyo control es propio del momento de la presentación de la oferta, y se torna absolutamente  inútil diferirla para el momento de la adjudicación o de la contratación.  

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: 
Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 2/2015 para la contratación de servicio de ejecución de la obra de remodelación del área destinada a la Dirección General para Asuntos Consulares y Vinculación y el Departamento de Tesorería, por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf.
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